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Libra mandamiento de pago 

Cita acreedores 

Suspende pago 

Cita para entrega de originales base recaudo 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Considerando que la presente demanda se encuentra acompañada de los documentos 

base de ejecución, además de reunir los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422 del Código General del proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, en armonía con la Ley 2213 de 2022, el juzgado de conformidad 

con el artículo 430 del Régimen Adjetivo, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de la 

señora MARÍA CAMILA CARVAJAL TOVAR con CC.No.1.017.133.540 contra la 

sociedad GRUPO QBO S.A.S con NIT.901.008.557-5, LUIS FERNANDO RIVERA 

GÓMEZ con CC.No.71.717.813 en nombre propio y como representante legal de 

Grupo QBO S.A.S., y, ANDRÉS FELIPE RIVERA CARDONA con 

CC.No.1.037.630.647, por las siguientes sumas de dineros: 

 
a) En virtud del pagaré No.1, la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/L ($150.000.000) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 25 de 

febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 
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b) Por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, 

(pactado en el pagaré No.1 folio digital 05 archivo 01.1.), causados desde el 25 

de septiembre de 2021 al 24 de febrero de 2022, siempre y cuando esta no 

exceda la tasa vigente autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de la 

señora CATALINA CARVAJAL TOVAR con CC.No.43.868.559 contra la sociedad 

GRUPO QBO S.A.S con NIT.901.008.557-5,  LUIS FERNANDO RIVERA GÓMEZ 

con CC.No.71.717.813 en nombre propio y como representante legal de Grupo QBO 

S.A.S., y, ANDRÉS FELIPE RIVERA CARDONA con CC.No.1.037.630.647, por las 

siguientes sumas de dineros: 

 
a) En virtud del pagaré No.5, la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE 

PESOS M/L ($130.000.000) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 25 de 

febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) Por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, 

(pactado en el pagaré No.5 folio digital 12 archivo 01.1.), causados desde el 25 

de septiembre de 2021 al 24 de febrero de 2022, siempre y cuando esta no 

exceda la tasa vigente autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor del 

señor CARLOS ALBERTO CARVAJAL MONSALVE con CC.No.3.350.465 

(cesionario del crédito del señor Juan Camilo Sierra Castrillón), contra la sociedad 

GRUPO QBO S.A.S con NIT.901.008.557-5,  LUIS FERNANDO RIVERA GÓMEZ 

con CC.No.71.717.813 en nombre propio y como representante legal de Grupo QBO 

S.A.S., y, ANDRÉS FELIPE RIVERA CARDONA con CC.No.1.037.630.647, por las 

siguientes sumas de dineros: 
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a) En virtud del pagaré No.2, la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/L 

($20.000.000) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 25 de febrero de 2022 

y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) Por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, 

(pactado en el pagaré No.2 folio digital 08 archivo 01.1.), causados desde el 25 

de septiembre de 2021 al 24 de febrero de 2022, siempre y cuando esta no 

exceda la tasa vigente autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

CUARTO: Disponer la acumulación de la presente demanda al proceso ejecutivo 

promovido por los señores Carlos Alberto Carvajal Monsalve y Hugo Santiago 

Vélez Rodríguez contra los señores Grupo QBO S.A.S., Luis Fernando Rivera 

Gómez y Andrés Felipe Rivera Cardona bajo radicado 0500131030092022-

00079. 

 

QUINTO: Notifíquese a los demandados por ESTADOS del presente proveído, 

advirtiéndoles que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar, o, diez (10) 

días para proponer excepciones. 

 

SEXTO: Ordenar la suspensión del pago a los acreedores y el emplazamiento de todos 

los que tengan créditos o títulos de ejecución contra la parte deudora, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante la acumulación de sus demandas, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la expiración del término de la publicación en el Registro 

Nacional de Emplazados, el cual debe realizarse por la Secretaría del Despacho, al tenor 

de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SÉPTIMO: Se advierte a la ejecutante que, debe hacer entrega del original de los 

pagarés números 1, 2 con la cesión del crédito, y, 5 base de ejecución, a través de 

la secretaría del Despacho, para lo cual se le fija como fecha y hora el 28 de agosto 
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de 2023, a las 10:00 am so pena de los efectos que trae el carecer del documento 

original base del recaudo. 

 

OCTAVO: A la abogada ARACELLY VILLA con TP.150.514 del C.S. de la Judicatura, 

se le reconoce personería para representar los intereses de la parte ejecutante, en los 

términos del poder conferido (Fls. digitales 01 a 04 archivo 01.1).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 
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